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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE RICARDO HINESTROZA TIRADO S.A.S. 

DEMANDADO JORDAN CARL SOPER 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00319 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD SIN 

PRONUNCIAMIENTO. 

 

Se incorpora memorial que antecede (archivo 43), allegado por el Apoderado judicial 

de la parte actora donde solicita la restitución forzosa de los inmuebles arrendados; 

sin embargo, se incorpora sin pronunciamiento de fondo, toda vez que la solicitud 

incoada por el letrado de la parte actora, fue resuelta mediante providencia del 31 

de julio adiado, ya que en razón a que el demandado a la fecha no había entregado 

los bienes inmuebles en forma voluntaria, se continuó con la restitución forzosa y 

se ordenó la expedición del Despacho Comisorio No. 24 del 3 de agosto adiado, 

comisionándose para la diligencia de entrega de los bienes inmuebles arrendados, 

ubicados en la Calle 7 No. 35-36 interior 101, identificado con F.M.I. No. 001-

716048, y en la Calle 7 No. 35-44, identificado con F.M.I. No. 001-716046, de la 

ciudad de Medellín. 

 

Así las cosas, debe el apoderado dirigirse al juzgado comisionado a fin de indagar 

sobre la fijación de la fecha y hora para la realización de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _141___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de octubre de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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